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NUE 41-A-2021 (AG)

XXXXX contra Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES)

Sobreseimiento

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las

nueve treinta y un minutos del dos de julio de dos mil veintiuno.

I. El 28 de mayo del presente año, la oficial de información del Instituto Nacional

de los Deportes (INDES), remitió el expediente administrativo relacionado al presente

caso, de conformidad a lo establecido en el art. 82 inc. 2° de la Ley de Acceso a la

Información Pública (LAIP)

Por otra parte, el 8 de junio del corriente año, XXXXX remitió vía correo

electrónico escrito por medio del cual solicitó intervención en el presente procedimiento

como apoderado de Yamil Alejandro Bukele Pérez, quien es presidente Ad Honorem del

INDES, calidad acreditada mediante copia certificada de testimonio de escritura pública de

poder general administrativo y judicial con cláusulas especiales, otorgado a su favor en

fecha 30 de octubre del 2019, ante los oficios notariales de XXXXX, en donde se le faculta

para actuar en la forma indicada.

En el mismo, remitió el informe de ley al que se refiere el art. 88 de la LAIP, a

través del cual manifestó -en lo medular- que se hace la entrega de la información requerida

por la ciudadana. En este sentido, en cuanto al literal a) del requerimiento de información

adjuntó el detalle de la situación jurídica actual, el trámite de inscripción registral y en el

caso de los inmuebles inscritos a favor de INDES se agregaron los número de matrículas

correspondientes en un listado. De igual forma, en el literal b) del requerimiento de

información, anexaron el detalle de si dentro del patrimonio de dicho ente obligado, así
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reflejados también en los estados financieros, se encuentran los siguientes inmuebles:

Complejo Deportivo de San Miguel y Estadio ‘‘Alonso Alegría’’ de Cojutepeque.

II. De lo anterior se advierte que el ente obligado ha entregado y puesto a

disposición de la apelante la información solicitada, la cual fue verificada por este Instituto

y la misma se encuentra en los mismos términos requeridos por la ciudadana.

Asimismo, se hace la acotación que en relación al requerimiento relacionado a:

Conocer si dentro del Patrimonio del INDES se encuentran los siguientes inmuebles, así

reflejados también en los Estados Financieros. En caso de encontrarse alguno de los

siguientes inmuebles actualmente en propiedad del INDES, adjuntar a esta solicitud el

número de matrícula respectivamente: 1. Complejo Deportivo de San Miguel 2. Estadio

Alonso Alegría de Cojutepeque, si bien especifican que los mismos se encuentran en

propiedad de dicho ente obligado, actualmente se encuentran en proceso de legalización;

por lo que, se entiende que no se puede dar el referido número de matrícula.

En este sentido, con base a los principios de economía, coherencia, verdad material,

y buena fe establecidos en el art. 3 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA);

como los principios de prontitud y sencillez establecido en el literal c) del art. 4 de la LAIP,

en relación a lo establecido en el art. 98 letra “d” de la Ley de Acceso a la Información

Pública (LAIP), es procedente decretar el sobreseimiento del presente caso por haberse

extinguido el objeto de controversia por las razones expuestas anteriormente, ya que al

haberse entregado la información resulta inoperante continuar conociendo del caso bajo un

procedimiento de esta naturaleza. De igual forma, se le entregará a la parte apelante la

información proporcionada por parte del INDES, para que satisfaga su derecho de acceso a

la información pública, de conformidad a lo establecido en el art. 2 de la LAIP.

III. Finalmente, con base en las disposiciones legales antes citadas; y a lo establecido

en los arts. 6 y 18 de la Constitución de la República, este Instituto resuelve:

a) Tener por recibido el expediente administrativo relacionado al presente caso.
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b) Tener por parte al licenciado XXXXX en su calidad de apoderado del Instituto

Nacional de los Deportes (INDES), para este caso.

c) Tener por rendido el informe de ley presentado por XXXXX en su calidad de

apoderado del INDES, así como la documentación anexa.

d) Entregar a XXXXX la información proporcionada por el INDES, junto con el

presente auto y la demás documentación anexa.

e) Sobreseer el procedimiento de apelación interpuesto por XXXXX, en contra de

la resolución emitida por la oficial de información del INDES de fecha ocho de febrero del

año dos mil veintiuno, bajo la referencia RUAIP06-2021.

f) Hacer saber a las partes que contra este acto administrativo no cabe recurso en

esta sede administrativa, dejando expedito el derecho de acudir a la Jurisdicción

Contencioso Administrativa, si así se considerase necesario.

g) Transferir definitivamente este expediente al archivo institucional, una vez

quede firme la presente resolución.

Notifíquese.-

--------ILEGIBLE------------- GERARDOJGUERRERO ------------R.GOMEZ----------

-------------------PRONUNCIADA POR LAS COMISIONADAS Y LOS

COMISIONADOS QUE LO

SUSCRIBEN.”””””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””””””””””””””””””””””
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